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PROYECTO DE LEY

OBJETO: MODIFICACION ART. 18 LEY 5796
FUNDAMENTOS:

El Art. 18 de la Ley 5796 fue modificado por el Art. ll de la Ley 10.436. Esa modificación solo contempló el caso de vacancia o acefalía, ausencia, impedimento temporal del Presidente del Tribunal de Cuentas, y no así la situación similar que se puede dar en el caso de los vocales. Si bien el actual segundo párrafo del Art. 18 de la Ley 5796, sostiene que ese cargo sería transitoriamente ocupado por uno de los Fiscales de Cuentas, no deja en claro, cuál de ellos sería el que debería hacerlo y eso puede originar inconvenientes.

Entonces es necesario, en aras de la transparencia, evitar que en forma interina, en distintos expedientes, es decir, sin dejar debidamente conformada la integración de ese Cuerpo de Control, se designen distintos Vocales de Cuentas. Ello puede generar, no solo situaciones de arbitrariedad, sino muy complejas, porque el Tribunal de Cuentas no solo tiene funciones de auditar y resolver Expedientes en concreto, sino que  también tiene atribuciones como las que surgen del Art. 38 de la Ley 5796, es decir, son atribuciones que hacen a la conducción y funcionamiento mismo de ese Alto Cuerpo de Control. Lo propio ocurre con lo normado en el Art. 39, especialmente en su último párrafo.-
Lo señalado precedentemente amerita la necesidad de establecer, en forma precisa, sobre cómo se producirá la cobertura de vacancias, acefalías, ausencias, impedimentos temporales, excusación o recusación de cualquiera de los Vocales, y hasta tanto el cargo fuera cubierto por Concurso; a tenor de lo dispuesto por la Ley 10.436. Es por ello que se propone, de ocurrir una situación de las señaladas con respecto a cualquiera de los Vocales del Tribunal de Cuentas, que el mismo, transitoriamente, debe ser cubierto por quien detente mayor 
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antigüedad en el ejercicio del cargo de Fiscal de Cuentas en el Organismo. Lo propio ocurrirá, para el caso de que el Vocal designado, conforme a lo que se propone, no pudiera intervenir en ciertas causas, por haber dictaminado como Fiscal de Cuentas. En ese caso, lo deberá reemplazar otro Fiscal de Cuentas, que reúna los mismos requisitos, es decir, que le continúe en la antigüedad en el ejercicio de ese cargo, pero no intervendría o actuaría en la conformación del Tribunal de Cuentas a los fines señalados precedentemente, es decir, para cuestiones tales como las que expresan los Arts. 38, 39 y similares de la ley 5796.-

De esa manera, y con este proyecto de ley, se generaró precisión en la cobertura de vacancias o acefalías de algún Vocal de Cuentas en el Tribunal de Cuentas, y se evitarían situaciones conflictivas o que podrían generar irregularidades.-

Por ello, se propone a los Sres. Senadores, el presente Proyecto.-

PARANÁ, E.RIOS, 05 de Junio de 2018.- 
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE LEY 
Artículo 1°: Modificar el 2° párrafo del artículo 18 de la ley Orgánica del Tribunal de Cuentas de la Provincia N° 5796, el que quedará redactado de la siguiente forma: 
“En caso de vacancia o acefalía, ausencia, impedimento temporal y excusación o recusación de cualquiera de los vocales, y hasta que el cargo se cubra por concurso, ellos serán reemplazados en forma interina o transitoriamente, según corresponda, por el Fiscal de Cuentas, en funciones, que detente mayor antigüedad en el ejercicio de ese cargo en el organismo, sin intervención en los casos a resolver en los que hubiera dictaminado como tal.”.-

Artículo 2°: Agregar como 3° párrafo del art. 18 de la Ley 5796, el siguiente, quedando el actual 3° párrafo como 4° del mismo:

“En el supuesto que el Vocal designado, conforme a lo establecido en el párrafo anterior, no pudiera actuar por haber dictaminado en los autos a resolver, en ese caso será reemplazo por el Fiscal de Cuentas, en funciones, que le siga con mayor antigüedad en el ejercicio de ese cargo en el organismo, y que tampoco hubiera dictaminado como tal en esas actuaciones.”.-

Artículo 3°: De forma.-

